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VERBAL- DECLARATIVO CESACION UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación No. 2019-000065-00 
 
Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra trabada la Litis. El traslado venció en 
silencio. Provea.  
  

San Vicente de Chucurí (S), 09 de septiembre de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
San Vicente de Chucurí, Santander, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 
1.- Conformado el contradictorio, encuentra el Despacho que se hace necesario 
fijar fecha para la celebración de la audiencia de que trata el articulo 372 y 
siguientes del Código General del Proceso.  
 

Así las cosas, se convoca a las partes para el próximo MARTES (08) DE 
AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 A.M. audiencia en la que se evacuaran las etapas 
propias de la audiencia, entre ellas el interrogatorio exhaustivo a las partes, y si es 
posible se dictará el fallo de instancia.  

 

Para tal efecto conforme el parágrafo del artículo 372 del CGP se decretan las 
siguientes pruebas: 

 

Parte demandante:  

1. Documentales:  

Téngase como tales en su valor probatorio las relacionadas en el escrito de la 
demanda acápite de pruebas documentales, que fueron allegadas con la demanda 
y obran al expediente digital. 

 

2. Ratificación declaraciones extra juicio: 

De conformidad con el artículo 222 del C.G.P., se cita a rendir testimonio a los 
señores LUIS ROBERTO SUAREZ RAMIREZ y PEDRO ELIAS MARTINEZ 
PLATA. a quien la parte demandante debe hacer comparecer en la oportunidad 
señalada. 

 

3. Testimoniales: 

Cítese a ESPERANZA MUÑOZ DE DEVIA a quien la parte demandante debe 
hacer comparecer en la oportunidad señalada. 

 

Parte demandada (ALVA LUCIA ESPINOSA CRISTANCHO) 

1. Documentales:  

Téngase como tales en su valor probatorio las relacionadas en el escrito de la 
contestación de la demanda acápite de pruebas documentales, que obran al 
expediente digital. 
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2. Interrogatorio de parte: 

De los señores CARLOS ALBERTO CRISTANCHO Y GLORIA INES ARDILA 
CRISTANCHO.  

 

3. Ratificación de declaración extra juicio: 

De conformidad con el artículo 222 del C.G.P., se cita a rendir testimonio a los 
señores LUIS ROBERTO SUAREZ RAMIREZ y PEDRO ELIAS MARTINEZ 
PLATA a quien la parte demandada debe hacer comparecer en la oportunidad 
señalada. 

 

3. Testimoniales: 

Cítese a HECTOR DAVID DIAZ ARDILA, LUIS EDUARDO SIERRA, GLORIA 
ALICIA FERNANDEZ, MARTHA CECILIA LEON, a quien la parte demandante 
debe hacer comparecer en la oportunidad señalada. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados su deber de comparecer de manera 
presencial a las instalaciones del juzgado so pena de las sanciones que la ley 
impone.  
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